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ESCRITURA No. 2015-09-01-053-P 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN.-- 

CUANTÍA: Indeterminada----———-— 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

    
Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veinte de 

octubre del dos mil quince, ante mí, Abogada KELLY 

SEMPERTEGUI ZAMBRANO, NOTARIA TITULAR 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública, la 

compañía HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN, debidamente 

representada por la señora KAREN LISBETH OCHOA LOPEZ, 

en su calidad de Gerente General. La compareciente declara ser 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, de profesión ejecutiva, 

domiciliada en esta ciudad, capaz para obligar y contratar a quien 

de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que procede como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del tenor del literal siguiente: Señor Notario: En el 

Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA HURELMI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN que se otorga de conformidad con las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública, la 

compañia HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN, debidamente 

representada por la señora KAREN LISBETH OCHOA LOPEZ, 

en su calidad de Gerente General, conforme lo justifica con la 

copia del nombramiento que acompaña debidamente inscrita en 
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el Registro Mercantil, quien se encuentra debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía, celebrada el veinte de octubre del dos mil quince. La 

compareciente declara que es su voluntad otorgar la escritura 

pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA HURELMI S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo a la resolución de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas y del presente 

instrumento público. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Por Escritura Pública otorgada el 

diecisiete de febrero del dos mil tres, ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Segundo Ivole Zurita 

Zambrano e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

catorce de marzo del dos mil tres, se constituyó la compañía 

HURELMI S.A., con un capital autorizado de UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y un capital suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. B) La 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SCV- 

INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO CERO CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO, del dieciocho de agosto 

del dos mil catorce, declaró disueltas varias compañías, entre 

ellas HURELMI S.A., ahora EN LIQUIDACIÓN, por encontrarse 

incursa en lo dispuesto en el numeral seis del Artículo trescientos 

sesenta y uno de la Ley de Compañías. C) La Junta General 

Extraordinaria con carácter de Universal de Accionistas de la 

compañía HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN, reunida el veinte de 

octubre del dos mil quince, resolvió por unanimidad reactivar la 

compañía y se autorizó al Gerente General de HURELMI S.A. EN 

  

 



  

      

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

DE LA COMPAÑÍA HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN CELEBRAD 

OCTUBRE DEL 2015.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los 20 días del mes de octubre del 2015, siendo las 

10h00 horas, en el local social de la compañía ubicado en la ciudad de Guayaquil, 

Avenida Francisco de Orellana y Miguel Hilario Alcívar Edif. Las Cámaras Torre B 

Piso 11, se reúne la Junta Genera] Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN; con la concurrencia de la señora 

MARÍA DEL CARMEN ROMERO PRADO, por sus propios derechos, propietaria de 

setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas, que tienen el valor 

de US $1,00 cada una y que se encuentran pagadas al cien por ciento; y el señor 

JORGE SALAS NAVARRETE, en su calidad de representante legal de la compañía 

METALCHETE S.A., propietaria de una acción ordinaria y nominativa, que tiene el 

valor de US $1,00 y que se encuentra pagada al cien por ciento. 

Los accionistas deciden celebrar esta sesión de Junta General extraordinaria y 

Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías y ha resuelto tratar el siguiente Punto Único del Orden del Día: 

o, PUNTO ÚNICO) Conocer y resolver sobre la reactivación de la Compañía 

: HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

Interviene como Secretaria de la Junta, la señora Karen Ochoa López, Gerente 

General de HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN. Se designa unánimemente a Katherine 

Idrovo López, para que intervenga como Presidenta Ad-Hoc de la Junta.   La secretaria de la junta por orden de la Presidenta informa que se encuentra 

presente la totalidad del accionariado de la compañía. La presidenta declara 

instalada la sesión y ordena se pase a dar lectura por Secretaría del siguiente Punto 

Único del Orden del Día: 

PUNTO ÚNICO) Conocer y resolver sobre la reactivación de la Compañía 

HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

La secretaria de la junta manifiesta que la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO CERO CINCO 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO, del dieciocho de agosto del dos mil 

catorce, declaró disueltas varias compañías, entre ellas HURELMI S.A., ahora EN 

LIQUIDACIÓN, por encontrarse incursa en lo dispuesto en el numeral seis del 

Artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías, esto es, por pérdidas del 

cincuenta por ciento o más del capital social. 

 



  

La situación jurídica indicada ha obligado a tomar acciones tendientes a impedir 

que dicho trámite de liquidación prospere y evitar la cancelación de la compañía, 

para la cual se propone que se compense la pérdida y los resultados acumulados 

NIIF, con la cuenta por pagar a favor la accionista MARÍA DEL CARMEN ROMERO 

PRADO. 

La accionista MARÍA DEL CARMEN ROMERO PRADO expresamente manifiesta que 

está de acuerdo con la compensación antedicha, por convenir a los intereses de la 

compañía. 

Concluidas las intervenciones, la Presidenta propone a la Junta delibere sobre lo 

expuesto. 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve aprobar el 

punto único del orden del día y autorizar al Gerente General para que suscriba la 

escritura pública que para el efecto se celebre. Se aprueban también por 

unanimidad, el Balance, Estado de Pérdidas y Ganancias y Asiento Diario que se 

conocieron en esta Junta y se adjuntan al expediente. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un receso 

para la redacción de la presente acta, una vez hecho lo cual, es reinstalada la 

sesión, y se procede a dar lectura del acta, misma que es aprobada unánimemente 

por la Junta sin modificación alguna, por lo que la Presidente de la Junta declara 

concluida la sesión a las 11H00 de la misma fecha, firmando para constancia todos 

los asistentes en señal de aceptación. 

MARÍA DEL CARMEN ROMERO PRADO JORGE SALAS NAVARRETE 

ACCIONISTA REP. LEGAL METALCHETE S.A. 

ACCIONISTA 

   
SECRETARIA DE LA JUNTA PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA 

  
 



  

   DE LA COMPAÑÍA HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN CELEBRAE SN 

OCTUBRE DEL 2015.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los 20 días del mes de octubre del 2015, siendo las 

10h00 horas, en el local social de la compañía ubicado en la ciudad de Guayaquil, 

Avenida Francisco de Orellana y Miguel Hilario Alcívar Edif. Las Cámaras Torre B 

Piso 11, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN; con la concurrencia de la señora 

MARÍA DEL CARMEN ROMERO PRADO, por sus propios derechos, propietaria de 

setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas, que tienen el valor 

de US $1,00 cada una y que se encuentran pagadas al cien por ciento; y el señor 

JORGE SALAS NAVARRETE, en su calidad de representante legal de la compañía 

METALCHETE S.A., propietaria de una acción ordinaria y nominativa, que tiene el 

valor de US $1,00 y que se encuentra pagada al cien por ciento. 

Los accionistas deciden celebrar esta sesión de Junta General extraordinaria y 

Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías y ha resuelto tratar el siguiente Punto Único del Orden del Día: 

PUNTO ÚNICO) Conocer y resolver sobre la reactivación de la Compañía 

HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

Interviene como Secretaria de la Junta, la señora Karen Ochoa López, Gerente 

General de HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN. Se designa unánimemente a Katherine 

Idrovo López, para que intervenga como Presidenta Ad-Hoc de la Junta. 

La secretaria de la junta por orden de la Presidenta informa que se encuentra 

presente la totalidad del accionariado de la compañía. La presidenta declara 

instalada la sesión y ordena se pase a dar lectura por Secretaría del siguiente Punto 

Único del Orden del Día: 

PUNTO ÚNICO) Conocer y resolver sobre la reactivación de la Compañía 

HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

La secretaria de la junta manifiesta que la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO CERO CINCO 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO, del dieciocho de agosto del dos mil 

catorce, declaró disueltas varias compañías, entre ellas HURELMI S.A., ahora EN 

LIQUIDACIÓN, por encontrarse incursa en lo dispuesto en el numeral seis del 

Artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías, esto es, por pérdidas del 

cincuenta por ciento o más del capital social. 

3 
 



  

La situación jurídica indicada ha obligado a tomar acciones tendientes a impedir 

que dicho trámite de liquidación prospere y evitar la cancelación de la compañía, 

para la cual se propone que se compense la pérdida y los resultados acumulados 

NIIF, con la cuenta por pagar a favor la accionista MARÍA DEL CARMEN ROMERO 

PRADO. 

La accionista MARÍA DEL CARMEN ROMERO PRADO expresamente manifiesta que 

está de acuerdo con la compensación antedicha, por convenir a los intereses de la 

compañía. 

Concluidas las intervenciones, la Presidenta propone a la Junta delibere sobre lo 

expuesto. 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve aprobar el 

punto único del orden del día y autorizar al Gerente General para que suscriba la 

escritura pública que para el efecto se celebre. Se aprueban también por 

unanimidad, el Balance, Estado de Pérdidas y Ganancias y Asiento Diario que se 

conocieron en esta Junta y se adjuntan al expediente. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un receso 

para la redacción de la presente acta, una vez hecho lo cual, es reinstalada la 

sesión, y se procede a dar lectura del acta, misma que es aprobada unánimemente 

por la Junta sin modificación alguna, por lo que la Presidente de la Junta declara 

concluida la sesión a las 11H00 de la misma fecha, firmando para constancia todos 

los asistentes en señal de aceptación. 

f) María del Carmen Romero Prado, Accionista; f) Jorge Salas Navarrete, 

Gerente General de METALCHETE S.A.; Accionista; f) Karen Ochoa López, 
Secretaria de la Junta; y f) Katherine Idrovo López, Presidenta Ad-Hoc de la 
Junta. 

CERTIFICACIÓN: Certifico que el acta que antecede es fiel 

a su original que consta en los libros sociales de 

HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN a los cuales me remito 

de ser necesario. Guayaquil, 20 de octubre del 2015. 

KAREN OCHOA LÓPEZ ? 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

           



* NOTARÍA 53» 
HURELMI S.A. EN LIQUIDACION 

BALANCE GENERAL 

Al 20 de Octubre del 2015 , as 

(expresado en US $) ? ANS 2] 

ACTIVO [4 Kelly Sempertegui Zambrano" 
ACTIVO CORRIENTE 911.78 

Caja y Bancos 911.78 

Banco Bolivariano +$000-900201-4 911.78 

    GU
AY
AQ
UI
L 

ñ 

    
      

  

TOTAL ACTIVO CORRIENTE | 911.78 
  

ACTIVO NO CORRIENTE 85,050.00 

Propledades, Enseres y Equipos 85,050.00 

Terrenos 3,150,00 

Edificios 81,900.00 
TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE [ 85,050.00 

TOTAL ACTIVOS 85,961.78 

  

  

  

  

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 7,366.70 

Compañias relacionadas 7,366.70 
Landgas S.A. 6,453.79 

Paradis S.A. 272.65 

Oceanbat 640.26 

'TOTAL PASIVO CORRIENTE | 7,366.70 

PASIVO. NO CORRIENTE 67,957.08 
Otras cuentas por Pagar 67,957.08 

Otras cuentas por Pagar 67,957.08 

Maria del Carmen Romero 

  

  

  

  

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 67,957.08 

TOTAL PASIVO 75,323.78 
  

  

  

PATRIMONIO 
Capital Soclal 800.00 
Metalchete 1.00 

Romero Prado Maria del Carmen 799.00 

  

Aporte Futura Cpitalizacion 

Romero Prado Maria del Carmen 10,000.00   
Resultados acumulados NIE 

Resultados acumulados N1F - 

lid Acumuladas - 

Utilidad(perdida) del ejercicio (162.00) 

      TOTAL PATRIMONIO | 10,638.00 
  

  

[TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 85,961.78 ] 

 



  

HURELMI S.A. EN LIQUIDACION 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Al 20 de Octubre del 2015 

(expresado en US $ ) 
INGRESOS 

GASTOS 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Impuestos y contribuciones 140.00 

Contribuciones 

Junta de Beneficencia 100.00 

Permisos municipales 

Cuerpo de Bomberos 40.00 

Universidades 

Impuestos SR! 

GASTOS VARIABLES 22.00 

Formularios Continuos 22.00 

       Ab. Kelly Se    hpértegul Zambrano 
  

462.007 

  

TOTAL GASTOS 162.00 
  

  

UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO -162.00 
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HURELMIS.A EN LIQUIDACIÓN 

USUARIO : bjara 

conrp0505a.rpt 

ASIENTO DE DIARIO 
Ss 

Fecha Mow__1  * Compr Referencia | Motivo de la Transacción Parcial EZ a 

20/10/2015 54 ¡Otras cuentas por pagar qS 
Ma.Del Carmen Romero tegul Zambrano 

¡Resultados acumulados NITF - 
¡Utilidades Acumuladas 3,315.54 

4 Perdida del periodo /2011 349.41 

1. Perdida del periodo /2012 450.89! 
j  Pefdida del periodo /2013 983.46 
4 Pérdida del periodo /2014 1,531 78 
1P/e//Compensacion de perdidas al 2014 

7 NS Totales" 3,515.54 3,515.54 

   
Elaborádo por:    Aprobado por: 

  

 



  

        

  

     
  

  

    

  

      

  
        

        

HURELMIS A EN LIQUIDACION FECHA: [|* NOTARIA 5 15 
PERIODO * Desde 2003-01 PÁG. RI 1 
USUARIO — bjara HORA 2 SN mph 
conrp0S05a.rpt 3 2 

LIBRO MAYOR s > 

A ns 3 a 
¿ Otras cuenta por pagar - Accion:tas Locales 3 E 

¿ SALDO ANTERIOR 0.00 2 A 
1 Referencia Motivo de la Transacción Debe e ES Saldo 
í 9 'Pir Pago-de M Romero de terreno a nombre de Hurelmi S A AY AUN SABE gur ZambTaB UD 00: 
¿ 21/06/2010 21 P/r Valfres cancelados por M.Romero por construcciones en 81909: 35:850.00 

$ 01/09/2010 23 Rec] Pbr cruce ctas con otras por pagar 3,577 38 81,472.62. 

Í 16/10/2014 49 ¡Compensación de credito Accionista M Romero 10,000.00 71,472.62 

| 20/10/2015 54 P/r Compensacion de perdidas al 2014 3,515,54 67,957.08 

Li Mcnnnaconnnnennce 
Totales 17,092 92 85,050.00 

    Elaborádo por: Aprobado por: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992289953001 

RAZON SOCIAL: HURELMI S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: OCHOA LOPEZ KAREN LISBETH 

CONTADOR: NIETO CATAGUA JUAN ANTONIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/03/2003 FEC. CONSTITUCION: 14/03/2003 

FEC. INSCRIPCION: 26/03/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/04/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO ECONOMICO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Número: S/N 
intersección: MIGUEL HILARIO ALCIVAR Bloque: TORRE B Edificio: CENTRO EMPRESARIAL LAS CAMARAS Piso: 11 
Oficina: 1 Referencia ubicación: JUNTO AL HOTEL HILTON COLON Telefono Trabajo: 042680690 Email: 
Jnietovepamli.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

nato Leticia Álcósei Pithw. 
, Mis DER UC, 

| , Ds , ener” de Róytas internas 

po , ALENCIA WFCO 
* i ITORAL 

Do O, 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

      
Declaro que los datos contenfdos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: CLAMOT0909 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 14/04/2014 16:16:42 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992289953001 
RAZON SOCIAL: HURELMI S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/03/2003 

NOMBRE COMERCIAL: HURELMI S.A. FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO ECONOMICO 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO FINANCIERO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, FRANCISCO DE ORELLANA Número: S/N Intersección: 
MIGUEL HILARIO ALCIVAR Referencia: JUNTO AL HOTEL HILTON COLON Bloque: TORRE B Edificio: CENTRO EMPRESARIAL 
LAS CAMARAS Piso: 11 Oficina: 1 Telefono Trabafo: 0426880690 Emall: jnietofWvepamil.com 

   

  

CE m0 
, sutitó Lotíejo aleóe ; 

DR 
¿E 

via de o 

      

   

Á. Ate. L L 
NTRIBUYÉNTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos cóntenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
deriven (Art. 97 Cédigd Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: CLAMOT10909 Lugar de emisión: GUAYAQUILÍAV. FRANCISCO Fecha y hora: 14/04/2014 16:16:42 
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REPAJALICA DEL ECUADOR Na] 
CARECCIÓN GSAERÁL DE MEC IL. 

ACTUACION AOS ALCACO a 

10926270257 
APELLIDOS Y AVEC 

OCHOA LOPEZ 
RARE LISGETH 
106% Lé MACIMISUTOL 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

CIO IO OA TORIARA, 
EENO 
RETIDO CIA. CASADO: 

MACIAS MOSQUERA 
GERARDO DIEGO 

        

REPUBLICA DEL É 

CONSEJO NACION, 

CFATIFICADO 1 

       
E VOTACION 

0 1 8 ELECCIONES SECOIOMALES 13-F80-2014 

0926270257 
078 - 0099 GÉDULA 
MÚMERO DE CURTIMICADO, 

OCHOA LOPEZ KAREN LISBETH 

GUAYAS ecamción A 
PROVINCIA CACA no 

GUAYAQUIL GARCIA MORE 1 
ZONA 

EANTON 

      

¿an PRIUS "e 

Iénmación 

  
¿he 

    

SECIMDARIA 
AFÚLEDOS Y MONRRES DEL AADÍS 
OCHOA MORAN MANUEL ANTARTO 
AMELLIDASS Y NDMIRES DE LA ADA 

LOPEZ MOLGUIN ESTHER MARCA AUS 
LURAR Y £32144 06 EXPELICIÓN 
GUAYAQUIL . 
2011-09-12 Exp 
FEO UE EIPACIOA o 
2023-05-17 ba CEL MICCTOA. FIPIRA CEL Ao DERE. 205. CV OE DANA GEA, SECUDUIIAL 

IDECUOPZ2627D257 <<< eee 
E80628F2IDITIECUACA LE 
OCHOA<LOPE2<<KAREN<LISBETH<<<< 

  

CIVDADANA (01 

ste documento frodita que 0ted 

“utrago en des Ehocesonas Seccionales 

23 do Febrero de 2014 

OTC SIRVE PARA TONOS * 

LT A TES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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Señora 

KAREN LISBETH OCHOA LOPEZ 
Ciudad, 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía HURELMI S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía 
HURELMI S.A., por un período de CINCO AÑOS. reemplazando al señor VICENTE 
PABLO GUEVARA REYES, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el21 de Octubre del 2008. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 
compañía a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de de manera individual. 

La compañía HURELMI S.A., se constituyó el día 17 de Febrero del 2003, ante el 
Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil. Dr. Segundo Ivole Zurita 
Zambrano, quien otorgó la escritura de constitución de la compañía, escritura 
que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. el 14 de Marzo 
del 2003. 

Atentamente, 

a Rar 
Leda. PATRICIA REINOSO ALVARIO 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía HURELMI S.A., 
para lo cual he sido elegida y declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en Guayaquil, y que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, Mayo 20 del 2010 

e Aa 

KAREN LiSB HOA LPPEZ 
C. C. Np. 092627025-7 
C. V. Nb. 191-0128 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 23.888 
FECHA DE REPERTORIO: 20/may/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:35 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 1-. Certifica: que con fecha veinte de Mayo del dos mil diez queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HURELMI S.A., a favor de KAREN LISBETH OCHOA LOPEZ, a foja 49.130, Registro Mercantil número 9.285.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 131.168, del Registro Mercantil del 2008, al margen de la inscripción respectiva, 
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LIQUIDACIÓN para que otorgue la correspondi 

pública y gestionar el perfeccionamiento de la deci 

En calidad de documento habilitante se adjunta e 

Junta General de Accionistas referida en este numeral. 

CLÁUSULA TERCERA.- REACTIVACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, una vez que se ha resuelto mediante 

Junta General reactivar la compañía, en vista de que se ha 

superado la causal de disolución referida, la compareciente 

declara  reactivada la compañía HURELMI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. CLAUSULA  CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- La señora KAREN LISBETH OCHOA LOPEZ, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de 

HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN, declara bajo juramento que su 

representada está sujeta al control de la Superintendencia de 

Compañías y que la información constante en este documento es 

exacta y verdadera tal como se encuentra registrada en los libros 

sociales de la Compañía. Declara adicionalmente que HURELMI 

S.A. EN LIQUIDACIÓN se encuentra al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

y que no mantiene ningún contrato incumplido con el Estado 

Ecuatoriano hasta la presente fecha. Agregue usted señora 

Notaria las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta escritura. Firmado por la Abogada Katherine Idrovo López, 

matricula número cero nueve — dos mil ocho - quinientos 

catorce.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública.- Quedan agregados a mi registro, formando parte 

integrante de esta escritura, los documentos que legitiman el 

presente acto cuyos tenores se agregarán en cada uno de los



  
10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

testimonios que de ésta se dieren. Leída que fue integramente 

por mí, la Notaria al otorgante, éste la aprueba, se afirma y 

ratifica en todas sus partes y para constancia firma en unidad de 

acto conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

p. HURELMI S.A. EN LIQUIDACIÓN 

R.U.C. No. 0992289953001 

    KAREN LISBETH OCHOA LOPEZ 

GERENTE GENERAL 

C. C. No, 0926270257 

Kesas E. Pp 
AB. KEI Y SEMPERTEGUI ZAMBRANO 
NOTARIA TITULAR 53 DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 

de la escritura de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA HURELMI S.A. EN 

LIQUIDACION, que firmo y sello en esta ciudad de Guayaquil, a los 

veintitrés días del mes de Octubre. del 2015 + —/ 

    
     . NOTARIA TITULAR 

QUINCUAGESIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUI,           
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NOTARIA VIGESIMO 
SEXTA 

IRA ELPraQui. 

TESTIMONIO, que con esta fecha y al margen de la ma 

de la escritura pública de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA HURELMI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.; otorgada 

ante mí, el veinte de octubre del dos mil quince, he tomado 

RAZON: Siento como tal en el presente 

nota de su aprobación, dando cumplimiento al artículo 

SEGUNDO de la resolución número SCVS-INC-DNASD- 

SAS-15-0005395, suscrita y otorgada el treinta de 

Diciembre del dos mil quince, por la Asesora de la 

intendencia Nacional de Compañías, Abogada Carlota 

Camacho Coello, Guayaquil, ocho de Enero del dos mil 

dieciséis.- / 

[+ NOTARÍA 53* Cuy G- fuyirlegue e ARS MA rr 
SS De em Ab, Kelly Sempertegui Zambrano 
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NOTARÍA VIGESIMA SEXTA DE GUAYAQUIL, 

De acuerdo con la facultad prevista en el numer. 1 Q ENE 216 

5to Art. 18 de la e atarial o tá que ia 

    NOTARIO VIGESINOS si 
he GUAYAQUI LEGUAS QA 

 



  

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HURELMI S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA DIEZ Y SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
TRES, ANTE EL, DOCTOR. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
0005395. DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DEL 2015. POR LA AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS. QUE RESUELVE: PRIMERO.- 
APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA HURELMI S.A. “EN LIQUIDACIÓN””, POR SER 
PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS. DE 
TODO LO CUAL DOY FE. GUAYAQUIL 11 DE ENERO DEL 2016. LA NOTARIA.-- 

1 
elsarobcinsis be : 

RIA VIGÁSIMO QUINTA 
DÉU CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

sn: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 2.432 

FECHA DE REPERTORIO:19/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO; 15:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Enero del dos mil dieciséis en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
0005395, dictada por el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de 

Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 30 de 
diciembre del 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la compañía denominada: HURELMI 6$.A., de fojas 3.018 a 3.033, 
Registro Mercantil número 247. 2,- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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